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Parte Oficial 
i ¡ 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA 

Rigente (Q, D. Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

/?«aZ orden 

Exorno. Sr.: E n vista de la comunica
ción «me V . E . dirigió á este Ministerio 
con fecha 24 de Agosto último remitien
do la instancia que D. Ignacio Mazeres y 
Alted y D. Manuel Suárez y Sánchez han 
promovido como Directores propietarios 
de la Academia preparatoria militar esta
blecida en el paseo de Valencia, en Pam
plona, ofreciendo admisión gratuita como 
alumnos externos á todos los hijos y her
manos de Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército que hayan fallecido en Cuba y 
Filipina áconseouenc iade las campañas ó 
del vómito-, 

El R E Y ( Q . D. G.), y en su nombre la 
KBINA Regente del Reino, se ha servido 
aceptar tan generoso ofrecimiento, dispo
niendo á la vez se den las gracias en su 
Real nombre á los Direotores de la refe
rida Academia, que con tanto desprendi
miento oomo patriotismo desean contri
buir á la educación de los huérfanos y her 
manos de militares que han sacrificado 
su vida en cumplimiento de su deber. 

Es asimismo la voluntad de S. M . que 
U designación de los huérfanos que soli
citen por conducto de las Autoridades 
militares estas plazas gratuitas se haga 
P°r V E . , de acuerdo con los citados 
Directores propietarios. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
wnocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V . E . muchos años . Madrid 20 de 
Septiembre de 1897. 

AZCÁRRAGA. 
Sr. Capitán general de Burgos, Navarra 

y Vascongadas. 
(Gacela 2"> Septiembre 97), 

juntamientos 
..ID BU • f.l 

Madrid 

Secretaria 
Extracto de los acuordal adoptados por el 

Excmo. Ayuntamitnto y la Junta munici-
pal en el mes de Julio ultimo aprobado en 
s e s i ó n de 4 del actual. 

Sesión extraordinaria del día 1/° 
-- ¡ . • . . Bit I S 'I! 7 .. ••, • 0 • i i' 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Tamaron posesión de sus cargos los 

señores Concejales electos. 
Se acordó quedar enterado de una co

municación del Gobierno c iv i l trasladan
do Real orden del Ministerio de la Gober
nación, por i& que se dan gracias á los 
señores Concejales nombrados interina
mente por el Sr. Gobernado*» c i v i l , por 
las constantes pruebas do celo que han 
dado en favor de los intereses públicos, é 
importantes servicios que han prestado 
en el desempeño de sus cargos. 

Idem un voto de gracias para los se
ñores Concejales salientes. 

Idem quedar enterado de un oficio de 
la Secretaria dando cuenta de haber pre
sentado todos los señores Concejales elec
tos sus credenciales en el plazo legal. 

Idem quedar enterado de otra comu
nicación del Gobierno c iv i l trasladando 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, por la que se nombran los señores 
Tenientes de Alcalde de esta capital. 

Idem nombrar Síndicos, previa vota
ción, á los señores Fernandez de Tejeri-
na y Díaz Valero. 

Idem celebrar en lo sucesivo las se
siones ordinarias los miércoles, á las diez 
de la m a ñ a n a , y siendo estjs fosrivos ó 
existiendo causa legal que impidiese ve
rificarlas, en el inmediato dia laborable. 

Dia 3 
Idem quedar enterado de una comu

nicación de la Alcaldía-Presidencia, dan
do cuenta de los nombramientos de A l 
caldes de barrio, hechos en uso de las fa
cultades que la confiere el art. 85 de la 
ley Municipal. 

Idem mantener el mismo número de 
Comisiones permanentes que en el bie
nio anterior y con igual distribución de 
asuntos, constituyendo además para ol 
actual la de presupuestos compuesta de 
tres señores Vocales de la de Hacienda, y 
otro por cada una de las deuiAs Comisio
nes. 

Fueron designados los señores Conce

jales quo han de formar cada Comisión. 
A continuación tuvo lugar ef sorteo 

prevenido por la ley para la designa
ción de los tres señores propietarios que 
han de formar parte de la Comisión de 
Ensanche, y quedó enterado el Ayunta
miento de los nombramientos hechos por 
la Asociación de propietarios para repre
sentada en la expresada Comisión. 

Sesión ordinaria del dia 7 

Fueron aprobadas las actas de las se
siones extraordinarias celebradas los días 
l . # y 8 del actual. 

Se acordó rescindir el contrato de 
arriendo de los locales ocupados por es
cuelas en la casa núm. 12 de la calle del 
Pacífico, por hallarse en estado de ruina. 

Idení designar al Vicepresidente de 
la Comisión de Beneficencia y al Letrado 
Consistorial Sr. Suárez García , para que 
en unión de los representantes del Es
tado y Diputación provincial, se hagan 
cargo del legado hecho á la Beneficencia 
por la t es tamentar ía de Doña Camila 
Pizarro. 

Idem conceder tres meses de licencia 
para restablecimiento de su salud al 
Sr. Fe rnández de la Vega. 

Idem id . cuatro meses de licencia con 
igual objeto al Sr. Conde de Vilches. 

Idem conceder cuatro meses de licen
cia al Sr. Conde de Torre Arias , á los mis
mos fines. 

Idem admitir la renuncia de un señor 
Vocal asociado por incompatibilidad y 
celebrar sorteo en la próxima sesión pa
ra cubrir la vacante. 

Idem pasar a l a Comisión correspon 
diente y á los señores Letrados Consisto
riales, una comunicación del Gobierno oi-
vi l trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación desestimatoria del re
curso de alzada interpuesto por el A y u n 
(amiento contra la providencia guberna
tiva, que ordenó la devolución de canti
dades satisfechas por el 25 por 100 sobre 
espectáculos públicos. 

Idem pasar á una Comisión mixta 
compuesta de las de Hacienda y Presu
puestos, una comunicación del Gobierno 
civi l con la que remite instancia del Ban
co do España en reclamación de que sea 
incluido en el presupuesto ordinario pa
ra el corriente año, el crédio de pe
setas 1.429.237 09 percibido por el Ayun
tamiento indebidamente en concepto de 
recargo sobre la contribución industrial. 

M P W F W F * 

Se acordó quedar enterado de haber 
trasladado su residencia dos vecinos de 
esta Corte 

i ! i' 
Idem aprobar el proyecto de regla

mento de t rav ías para el servicio de esta 
capital. 

Idem conceder licencia para constru-
una casilla y dos cobertizos en el camino 
de la fuente del Berro. 

Idem conceder licencia para construir 
otra casa en la calle de California. 

Idem id . para otra casa en la misma 
calle. 

Idem íd. para construir otra en la ca
lle de García Luna , núm. 1. 

Idem id . para construir un cobertizo 
en el tejar llamado del Catalán, Barrio 
de la Guindalera. 

Idehi tomar en c o n s i d e r a c i ó n ; a c l a r a r 
urgente y aprobar, una proposición á vi r 
tud de la cual se concede una prór roga 
de quince días, para que los industriales 
que aún no se hayan provisto de licencia 
en la forma prevenida en el bando de 30 
de Enero últ imo, puedan verificarlo. 

Idem tomar en consideración y que 
pase á la Comisión respectiva otra propo
sición para que se deelare urgente la pro
visión del cargo de Ayudante de la Direc
ción de vías públicas del Ensanche. 

Dia 14 

Se aprobó el acta de la anterior 
Se acordó conceder cuatro meses de 

licencia al Sr. Conde de Lascoiti para 
atender al restablecimiento de su salud. 

Idem conceder al Sr. Conde del Moral 
de Calatrava seis meses de licencia con-
igual objeto. 

Idem conceder tres meses de l icencia 
para el mismo fin al Sr. D. Juan Joaé 
Clot. 

Idem hacer igual concesión y con el 
mismo objeto al Sr. D. Benito Zozaya. 

Idem celebrar concurso para la co -
branza de los arbitrios é impuestos mu
nicipales que se verifica por medio de re
cibos talonarios, y aprobar las reglas á 
que han de sujetarse los interesados que 
deseen encargarse del servicio de recau
dación. 

Idem quedar enterado de una comu
nicación de la AlcaMia-Presidcncia, dan
do cuentadehaberquedadoconstituida la 
Comisión de Presupuestos. 

Idem íd. de otra comunicación de la 
misma Autoridad participando haber 
aceptado los cargos los tres Vocales de-
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signados por sorteo y los dos elegidos por 
la Asociación de propietarios para formar 
parte de la Comisión espeeial de Ensan
che, previa presentación de los documen
tos que acredita su derecho. 

Se acordó entablar el oportuno recur
so y que pase á la Comisión respectiva 
una comunicación del Gobiern. c iv i l , por 
la quese resuelve el expediente de contra
tación del servicio de pavimentos instrui
do por el Ayuntamiento, declarando en
tre otros extremos que el contratista tie
ne derecho al 6 por 100 de la cantidad de 
30.260 pesetas desde 30 de Junio de 1898 
hasta 8 de Mayo de 1895. 

Idem entablar el oportuno recurso y 
que pase á la Comisión correspondiente 
otra comunicación de la expresada A u 
toridad, resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por el coatratista de pavimen
tos de madera, contra un acuerdo mu
nicipal , que dispuso la sustitución de este 
pavimento por el de material graní t ico. 

Idem id . y dar cuenta á la Comisión 
respectiva, de otra comunicación de la 
referida Autoridad, por la que se dispone 
que el Ayuntamiento haga una transfe
rencia en el capitulo de «Créditos reco
nocidos» del ejercicio corriente ó en el 
primer presupuesto que se forme, coa el 
fin de incluir en dicho capitulo la can
tidad de 30.260 pesetas, con el interés de 
5 por 100 desde 30 de Junio de 1893 hasta 
la fecha en que se verifique el pago de 
la expresada cantidad, que constituye, 
en parte, la fianza que depositó en ga
ran t í a el Contratista de pavimentos de 
madera. 

Idem volver á los Letrados Consis
toriales el expediente instruido á con
secuencia de Real orden del Ministerio 
dé la Gobernación, que revocó un acuerdo 
municipal, por el que se limitó la expor
tación de harinas a l 35 por 100 de las in
troducciones de trigo. 

Ideo* quedar enterado con satisfacción 
de una sentencia del Tribunal de lo Con-
tencioso-administrativo en la que se de
clara que los anuucios de interposición 
de recursos ante el mismo Tribunal , de
ben insertarse de oficio en los periódicos 
oficiales y que la parte demandante no 
está obligada á presentar el ejemplar del 
periódico ni á reintegrar el oficio de re
misión del expediente gubernativo. 

Idem quedar enterado con satisfacción 
de otro oficio del Letrado del Ensanche, 
manifestando haber sido declarada firme 
por el Tribunal Supremo la sentencia de 
la Audiencia, en el pleito promovido por 
un particular contra el Ayuntamiento, 
sobre reivindicación de terrenos ocupa
dos por las calles de Moratines, Labrador, 
Martin de Vargas y paseo de Embaja
dores, é indemnización de dafios y per
juicios, por la que resulta absuelto el 
Ayuntamiento y condenado en costas 
dieho interesado. 

Idem conceder varios efectos del A l 
macén general á la Comisión de festejos 
de Chamberi, para las fiestas que en 
honor de Nuestra Señora del Carmen han 
de celebrase los d ías 15, 16 y 17 det 
actual. 

Idem hacer igual concesión á la Real 
é Ilustre Congregación de Nuestra Seño
ra del Carmen, para adornar un solar de 
la calle del Salitre, donde ha de celebrar 
se una Kermesse los días 18, 19 y 20. 

Idem id . á los vecinos de las casas nú
meros 3, 5 y 7 de la calle de Alburquer-
que. 

Idem quedar enterado de haber tras-

de 

lado su residencia cuatro vecinos de esta 
Corte. 

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento la Junta munioipal, durante el 
mes de Junio último. 

Idem, nombrar un Vocal asociado 
la Junta municipal, p r é t i o sorteo. 

Dia 24 
F u é aprobada e l acta de la sesión an

terior, e f ' 
8e acordó elevar un respetuoso men

saje de felicitación á S. M. la REINA. 
Idem quedar entercado de una comuni

cación del Gobierno c i v i l , remitiendo qo-
pia de la sentencia del Tribunal de \o 
contencioso-adraínistrativo, por la que se 
declara firme la Real orden del Mlniste • 
rio de la Gobernaoión de 18 de Enero de 
1896, que resolvió que el Ayuntamiento 
no podía exigir el recargo del 25 por 100 
sobre las cuotas que paga al Tesoro la 
empresa del frontón Euskal Jai. 

Idem destinar el crédi to de 15.000 pe
setas del oapítulo de «Imprevistos,» acor
dado para la crisis obrera de Andalucía 
y que no llegó á tener aplicación, á la 
suscripción nacional iniciada por el Con
sejo de administración de la Caja de Huér
fanos de la Guerra, para aumento de las 
plazas que sostiene dicha institución. 

Idem quedar enterado y pasar á la 
Comisión correspondiente, otra comuni
cación del Gobierno c iv i l con la que se 
remite el presupuesto de gastos carcela
rios que corresponde abonar al Ayunta
miento de Madrid, importante pesetas 
390.196 '01. 

Idem dejar sin efecto el acuerdo de 4 
de Junio último, por el que se dispuso el 
arriendo de un local en la calle de la Flor 
alta, núm. 9 , para instalar en él la casa 
de Socorro del distrito de la Universidad 
y tomar en arrendamiento, al msimo ob 
jeto, la casa núm. 12 de la calle de Piza 
rro, en precio de 3.500 pesetas anuales y 
por término de cuatro años. 

Idem aprobar la distribución de los 
contribuyentes en 30 Secciones para la re
novación de la Junta de asociados y ce
lebrar el sorteo prevenido por la ley en 
la primera sesión que el Ayuntamiento 
celebre, transcurrido el plazo de anuncio 
al público, si no se hubiesen formulado 
reclamaciones. 

Idem acordó quedar enterado de ha 
ber trasladado su residencia tres vecinos 
de esta Corte. 

Idem rescindir el contrato de arren
damiento del local que ocupa el Juzgado 
del distrito del Hospicio, en la calle de 
Hortaleza, núm. 5, y abrir concurso por 
veinte días para la adquisición de otro, 
en precio que no exceda de 2.500 pesetas 
anuales. 

Idem devolver 40'50 pesetas abonadas 
de más en el fielato del Norte en un des
pacho de bencina. , 

Idem reconocer un crédito de 4.034*63 
pesetas por suministro de papel á la Im 
prenta municipal en Julio de 1896 y 
pasar este expediente á la Comisión de 
Presupuestos para que lo tenga en cuenta 
en su oportunidad. 

Idem devolver con su cargo al Capítu
lo 9 ,°ar t . 7.*del presupuesto en ejercicio, 
la suma de 25 pesetas;, sastifechas por un 
particular por el arbitrio de alcantarillas 
en 1893 á 94. 

Idem devolver á otro con cargo á las 
mismas partidas y por igual concepto 
47'50 pesetas. 

Idem conferir poder especial á 
favor del Procurador Consist >rial para 

el cobro de 688*52 pesetas que debe abo 
nar la Delegación de Hacienda por cos
tasen un incidente del pleito seguido 
sobre prescripción de nn censo á favor 
de los clérigos regulares de San Caye
tano. I *Jf | | | 

Se acordó autorizar al Sr. Ingeniero del 
ramo de Arbolado* jpafa qua oelebnécon-
curso para el aprovechamiento de las 
hierbas procedentes die la aiega de las 
praderas del Parque de Madrid, bajo el 

.tipo de 300 pesetas por el tiempo que res
ta del presente año económico. 

Idem conceder lioencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar nú 
mèro, 88 duplicado, de la calle San Ber
nardo. 

I d i a i d . para otra en el solar núme
ro, 10 de la calle de Vil lanueva con acce
sorias á la de Santibáfiez. 

Idem i d . para otra en un solar sito en 
la calle de San Pedro (extrarradio.) 

Idem i d . para otra en el solar de la 
manzana B , núm. 6, de la calle part icu
lar, entre las de la Verdad y la Carrete
la de Toledo. 

Idem i d . para aumentar un piso prin
cipal á las cocheras del hotel núm. 17, de 
la calle de Ferraz, con vuelta á la de 
Quintana, núm. 28. 

Idem id . para aumentar un piso á la 
casa núm. 8 de la calle de la Alameda. 

Idem i d . para aumentar otro á la 
casa núm. 28 triplicado, de la pradera del 
Corregiuor. 

Idem proceder á la demolición por los 
bomberos de V i l l a de la casa n ú m . 19 del 
paseo de la Virgen del Puerto, por h a 
llarse en estado de ruina y anunciar este 
acuerdo al público por medio de los pe
riódicos oficiales para que pueda llegar 
á conocimiento del propietario. 

Dia 30 
Se aprobó el acta de la sesión ante 

rior. 
Se acordó quedar enterado de un te

legrama del Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio en el que manifiesta que entera 
da S. M . de la felicitación que le fué dir i
gida por el Ayuntamiento, ordena dar 
gracias á esta Corporación. 

I d e m í d . , y q u e pase á la Comisión 
correspondiente, una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , trasladan
do Real orden del Ministerio de la Go
bernación confirmatoria de la providen
cia gubernativa, que declaró obligado al 
Ayuntamiento al abono de intereses de 
demora á un Contratista de efectos para 
el ramo de Fontaner ía alcantarillas. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente una comunicación de la Dirección 
general de Obras públ icas , trasladando 
Real orden del Ministerio de Fomento 
aclaratoria de la de 1.° de Mayo de 1896, 
por la que tué aprobado el proyecto de 
t ranvía denominado «Madrileño de l a 
Bolsa y el Retiro»; dar gracias al Sr. Mi
nistro é insistir en el acuerdo tomado por 
unanimidad de negar esta concesión. 

Idem aprobar el proyecto de contrato 
de arriendo del piso principal de la casa 
números 34 y 86 de la calle de Molino de 
Viento, para que continúe la escuela de 
niflosall íestablecida, en precio de 2.0080 
pesetas, por término de cinco años y el 
del piso principal de la casa núm. 2 de 
la calle de Belén para instalar la escuela 
de niñas núm. 5 por igual tiempo y en 
precio de 2.375 pesetas. 

Idem quedar enterado de una comu
nicación de la Alcaldía-Presidencia, en 
la que participa haber formalizado en 27 
del actual, en cumplimiento de lo acor

dado por el Ayuntamiento en 80 de Junio 
último, el ooncierto con la representa, 
ción del extrarradio por las especies que 
se consuman y vendan en el mismo, en I* 
cantidad liquida de 630 512*04 peaetag 
anuales deducido el 8 por 1̂ 00 importante 
46 • 151' 18 pesetas, que autoriza el art. 6]$ 
del reglamento vigente de Consumos, cu
yas partidas en junto ascienden á las 
57t.643<$2 pene tas, <|ue representa el cupo 
que corresponde al número de habitantes 
existentes en el extrarradio. 

Se acordó pasar á la Comisión de Con
sumos otra comunicación de la Alcaldía-
Presidencia, para que en la primera 
reunión que aquella celebre, designe lo» 
cuatro señores Vooales que han de for
mar la Comisión encargada de presen
ciar l a subasta para el arrendamiento 
del impuesto de Consumos, de conformi-
dad con el art. 3 . a del pliego de condi
ciones, sin perjuicio de que queden habi-
litados todos los demás señores Vocales 
de la Comisión para asistir á dicho acto. 

Idem aprobar los estados de distribu
ción de fondos formados por la Contadu. 
r ía , para el próximo mes de Agosto, por 
cuenta del presupuesto del interior en 
ejercicio. 

Idem quedar enterado de haber tras
ladado su residencia un vecino de esta 
Corte. 

Idem aprobar I03 estados de distribu
ción de fondos para gastos del Ensanche 
en el próximo mes de Agosto, por cuen
ta del presuesto ordinario vigente. 

Idem autorizar el traslado de la car
boner ía sita en el núm. 5, de la plaza de 
los Ministerios, al 3 de la misma vía, 
previa la ejecución de las Obras ordena
das por el Sr. Arquitecto municipal. 

Idem conceder licencia para instalar 
un almacén de maderas, al por menor, 
en l a ronda de Atocha, núm. 22, (Ensan
che). 

Idem proveer en forma reglamenta
ria una plaza de bombero segundo, va
cante por defunción y su resulta. 

Idem conceder licencia para cons
truir una casa en el solar núm. 12 de la 
calle de Granada con vuelta á la de Gu-
ttenberg. 

Idem i d . para construir un cobertizo 
con destino á depósito de maderas, en 
parte del solar núm. 16 de la calle del 
Doctor Fourquet. 

Idem i d . para una pequeña capilla 
en un terreno situado en las calles de 
Berruguete y López de Hato, barrio de 
Bellas Vistas. 

Idem aprobar un presupuesto de 
8.800 pesetas que será cargo al capítulo 
20, art ículo único, del ejercicio vigente, 
para obras de pintura y reparac ión del 
Viaducto de la calle de Segovia, anun
ciar subasta para la ejecución de las 
primeras y realizar las segundas por ad
ministración. 

Idem aprobar el proyecto para la 
traslación de la fuente de Neptuno al 
centro de la plaza de Cánovas, con cargo 
la suma de 63.056 pesetas á que asciende 
las obras, á la partida consignada al 
efecto en el capítulo 1.° del ejercicio vi
gente: solicitar excepción de subasta pa
ra la ejecución de las mismas y anunciar 
concurso previa la formación del oportu
no pliego de condiciones para la ejeou-
ción del grupo escultórico de las dos 
Nereidas con que ha de ser adiciona
da dicha fuente. 

Idem aprobar el presupuesto para 1» 
construcción de una puerta de ingreso al 
Parque por el oaseo de carruajes, cuyo 
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mporte de 121 379*66 pesetas será cargo 
al capítulo 10 del ejerció vigente, anun
ciar subasta por término de veinte días 
para la ejecución de estas y conceder un 
crédito de 1.000 pesetas para la ejecución 
del modelo en escayola con cargo á la re
ferida partida. 

Se acordó pasar á informe de los se
ñores Regidores Síndicos, las cuentas pre
sentadas por las Casas de Socorro de esta 
capital y comunicar este acuerdo á los 
Presidentes de los referidos estableci
mientos. 

Idem conceder cuatro afios de exce
dencia á un Farmacéut ico de la Benefi 
cencía municipal. 

Idem pasar á informe de los Sres. Sín
dicos, el expediente de cesant ía de un se
nador del meroado de los Montenses. 

Idem rehabilitar con cargo al capitulo 
de «Imprevistos» un crédito de 1.167'46 
pesetas para con las 6.000 consignadas 
en el presupuesto en ejercicio, proceder á 
la ejecución de las obras necesarias en el 
Depósito judicial de cadáveres ; ejecutar 
dichas obras por administración y autori
zar á la Alcaldía para practicar cuantas 
gestiones sean necesarias para instalar 
provisionalmente el Depósito en otro lo-
oal, cargando los gastos que se ocasionen 
al capítulo de «Imprevistos». 

Idem tomar en consideración, decla
rar urgente y aprobar una proposición 
para que los actuales Escribientes de las 
oficinas municipales, los Auxil iares de 
Estadística y los meritorios con sueldo en 
presupuesto adscritos á las plantillas del 
Reglamento, sean considerados para to
dos los efectos del mismo comprendidos 
en los escalafones, debiendo ascender á 
las categorías inmediatas en caso de va
cante, por rigurosa an t igüedad y quedan
do relevados del examen que el art. 17 
del Reglamento establece. 

Idem id . otra proposioión para que 
se faciliten á la Comisión organizadora 
de los festejos que con motivo de la ver
bena de San Cayetano han de celebrarse 
los días 6, 7 y 8 de Agosto, los efectos 
del Almacén general de V i l l a , que la c i 
tada Comisión crea necesarios, haciendo 
extensiva dicha concesión al distrito del 
Hospital para la verbena de San Lorenzo. 

Idem tomar en consideración y que 
pase á la Comisión correspondiente otra, 
para que se rehabiliten urgente é inme
diatamente cuatro de las diez norias que 
existen de agua potable en el Parque de 
Madrid. 

J U N T A MUNICIPAL 

Sesión del 8"de Julio continuada los días 
15, 16, 17, ¡9, 20, 22 y 23 del mismo 
mes. 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior comenzada el d ía 26 de Junio último 
y continuada el 28 del mismo mes y el 2 
del actual. 

Idem adicionar al pliego de condicio
nes aprobado por el Ayuntamiento y la 
Junta municipal, para contratar el ser
vicio de transportes del ramo de vias pú
blicas en l a zona Sur del interior de esta 
capital, que el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de contratar parcialmente y 
por obras determinadas las diferentes 
clases de transportes que se expresan en 
el referido pliego de condiciones, debien 
do el Contratista atenerse en Sos contra
tos ó suministros parciales al precio tipo 
general de la subasta. 

Fueron sancionados los siguientes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento. 

E l 1.° de 9 de Abr i l últ imo, aprobato
rio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de estera para las 

dependencias municipales durante el 
plazo de dos afios. 

E l 2° de 18 de Mayo último, aprobato
rio del pliego de condiciones para contra
tar el suministro de candelabros para el 
alumbrado público, durante cuatro afios. 

E l 5.° de la misma fecha, que el ante
rior, aprobatorio del pliego de condicio
nes para contratar el suministro de com
bustible al ramo de vías públicas hasta 
30 de Junio de 1901. 

Idem aprobar una proposición para 
no paralizar los servicios de urbaniza
ción de las vías públicas del Ensanche y 
hasta que esta Comisión no acuerde lo 
contrario, se verifique el suministro de 
toda clase de materiales y objetos, con 
arreglo á los contratos que hoy se some
ten A la aprobación de la Junta para los 
servicios del interior. 

Fueron sancionados los siguientes 
acuerdos del Ayuntamiento: 

E l 4.* de 11 de Junio últ imo, aproba
torio de los pliegos de oondiciones para 
contratar el suministro de artículos de 
espar te r ía para el ramo de Vias públicas 
hasta 80 de Junio de 1901. 

E l 5.° de 28 de Mayo últ imo, dispo
niendo la celebración de subasta para 
contratar el suministro de tuber ía de plo
mo y bocas de riego hasta 80 de Junio 
de 1901. 

E l 6.° de igual fecha que el anterior, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones 
para contratar hasta 30 de Junio de 1901 
el suministro de material de piedra para 
el ramo de Fontaner ía alcantarillas. 

E l 7.° de la misma fecha que el ante
rior disponiendo la celebración de subas
ta para contratar, por el mismo tiempo, 
el suministro de carbón con destino A las 
mAquinas elevadoras de agua. 

E l 8. u de igual fecha que los anterio
res,fijando en diez pesetas anuales los de
rechos que los alquiladores de carruajes 
que haoen servicios sueltos por d ías , me
dios días y horas, deberán satisfacer por 
la adquisición de placas creadas por Rea} 
orden de 12 de Mayo de 1896. 

E l 9.° fecha 4 de Mayo próximo pa 
sado, concediendo jubilación á un Orde
nanza Camillero de Casa de Socorro con 
el haber pasivo de 420*60 pesetas anuales 

E l 10-* fecha 11 de Junio pasado, con
cediendo haber pasivo de 1.875 pesetas 
anuales A un Maestro jubilado de eseue 
las públ icas . 

E l 11 .• de 4 del mismo mes, por el que 
se concedió una pensión de 500 pesetas 
anuales A la viuda de un guardia muni 
cipal , muerto en acto del servicio. 

E l 12.° fecha 30 del mismo mes, dispo 
niendo la celebración de subasta para 
arrendar el arbitrio sobre colocación de 
sillas en los paseos públicos de esta capi 
tal, hasta 30 de Junio de 1902. 

L a Junta quedó enterada de una Real 
orden del Ministerio de Hacienda, fecha 
14 del corriente por la que resol viendo una 
consulta de la Alcaldía Presidencia, se 
declara la competencia de la Junta para 
entender en los pliegos de condiciones 
que han de servir de base en la subasta 
del impuesto de Consumos, en caso de 
que se acordara el arriendo del mismo. 

Se aprobaron los pliegos de condicio
nes para contratar el arriendo de los de
rechos y recargos que gravan las espe
cies comprendidas en el impuesto de 
Consumos y otros arbitrios municipales. 

Se aprobó la nivelación del presupues
to para el ejercicio de 1897 á 9 8 . 

Madrid 16 de Agosto de 1897.=Fran-
cisco Ruano. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Juan Garrote García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacieada. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 189; á 96, se sacan á publica subasta, por primera vez, los bi« 
oes inmuebles que á contiauación se expresan: 

NUMMO 
i« 

orde» 

82 

85 

83 

90 

92 

94 

96 

111 
i 

118 

• i 

131 

132 

139 

I 4 8 

tip i> ' i 
« 5 9 

167 

'95 

8 

17 

25 

28 

3 . 

43 

46 

50 

54 

60 

65 

73 

88 

9« 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SE S U B A S T A N 

D. Angel Alonso, una tierra de una fanega nueve celemines en 
Cantarranas: linda S.. otra de Capellanía; M . , María Fernán
dez; N . , Bernardino Torrejón, y P.. Cesáreo Callejo 

D. Manuel Ballina, una tierra camino de Leganés, de dos fane
gas: linda M . . Rufino Fernández, S., el camino 

D Manuel Alonso, una tierra de dos fanegas seis celemines en 
el Monte del Cuervo: linda S., Juan 
de Ciriaco Mingo. 

Alonso, y P., herederos 

TAL01UC(* 
Peseta» l e m . 

Leocadio Chacón, una tierra en Juan Pérez, de tres fanegas: 
linda S , herederos de Juan Quirico Gómez; M . , José Requena 
S. y N , Ramona del Cerro 

D, José Maroto, una tierra de dos fanegasy media en el Monte de 
Cuervo-, M . , otra de Miguel Hierro, y P., de Lino Maroto 

D, Nemesio Martín, una tierra al sitio de Valduro, de dos fane
gas y media, cuyos linderos no constan en el amiilaramiento. . 

D. Rafael Montoya; una tierra de ocho fanegas en Sanchovasco; 
O . , Manuel Bravo; M . , P. y N . , con otras de Isabel de Arana 
y María Fernández 

Doña Francisca Godino, una tierra al sitiode Santo Domingo, de 
una fanega: linda S. y N , otra de Geferino Manzano; M . , he
rederos de Jerónimo Gómez, y P., de Isabel de Arana 

D. Eusebio Monasterio, tres fanegas de tierra en un pedazo 
grande que tiene camino de Pozuelo: lindando con éste y con 
el ventorro del Cano 

D. Guillermo Robledo, tres fanegas de tierra en una de siete fa 
negas vereda de Carrobaldanillos: linda S., Juan Laurent; 
M . , Josefa Arce, y N , Francisco Pontes 

D. José Godino San Martín, una tierra de dos fanegas en los 
Marotos: linda S. y P , Capellanía de Ana Pontes, al N . , el 
barranco 

Herederos de Francisco Gómez, nna tierra de dos fanegas en la 
Rivota: linda N . , otra de Juan Marcos, y al P , la de Santiago 
Godino 1 

Doña Petra Hernández una parte de tierra en Valdemaria de 
de una fanega: linda S., otra de Capellanía; M . , viña de Sií-
verio Gómez i . . . . 1 . . . . . . ' / . . 

D. Julián Manrique, una tierra de fanega y media en la vereda 
de Cisneros: linda por todos los aires, con tierras de Móstoles, 
cuyos propietarios se ignoran 

D. Felipe Martín Manzano, una tierra camino de Villaviciosa, de 
dos fanegas: linda N . , otra de herederos de Jerónimo Gómez, 
y M . , de herederos de Ventura Gómez 

D. José Maurelo, una tierra de dos fanegas camino de San Babi-
lés: linda S., el camino; M . , Manuel Fernández; P . , herede 
ros de Presilla, y al N , tierra de Higinio Vergara 

D Ventura Alvarado, una quinta parte de casa en la calle de la 
Guindada: linda derecha, Román González; izquierda y fren
te, la calle, y espalda, Clemente Martín *. 

D. Manuel Burgos, una parte de casa calle Grande: linda dere
cha, Antolina Burgos; izquierda, Inés Orgaz. y espalda, Jua
na de la calle 

D. José Crespo, un pajar calle de Alejo: linda izquierda y espal
da, casa de Higinio Vergara, y á la derecha, la de Pablo Gó
mez 

D. Jervasio Cisneros, una casa calle de la Gu tidada: linda dere
cha, otra de Román González; izquierda, V entura Alvarado, 
y espalda, la de dicho Román González 

D. Natalio Díaz, una casa calle de Juan Montero: linda derecha 
y espalda, corral de Válcarcel hoy de D Gregorio Lajárraga; 
izquierda, Manuel López, y frente la calle 

D. Román González, una casa plazuela de la Fragua: linda de
recha, D. Rogelio Blanco; izquierda, calle de la Guindada, y 
espalda, el mismo D. Rogelio Blanco 

Doña Rafaela Gómez una casa plaza de la Constitución: linda 
derecha, Francisco Pontes; izquierda y espalda, Sandalia Or 
gáz, y frente la plaza 

D. Rufino Calle, una casa calle del Nuncio: linda derecha, Ma
nuel Montero; izquierda, la calle, y espalda, frontera de Ma
nuel Vergara 

D. Manuel López, una casa calle de Juan Montero: linda dere
cha y espalda, casa de Natalio Díaz; izquierda, la de Francis
co Díaz -

D. Manuel Montero, una casa en el callejón s:n salida de la ca 
lie Grande: linda derecha é izquierda, otra de Higinio Ver-
gara, y espalda, la de Juana de la calle 

Doña Petra Martín, una casa cade Grande: linda derecha y 
frente, con frontera de José Requena; izquierda y espalda, 
casa de Mariano Rodríguez ' 

Doña Inés Orgáz, una parte de casa calle Grande: linda dere
cha, otra He Manuel Burgos; izquierda y espalda, la de Juana 
de la calle _ • • • -

Doña Francisca Rojas, una casa calle de Siete Chimeneas: linda 
derecha, la calle de Juana Montero; izquierda y espalda, Ma
riano Magdalena 

D. Isidoro Talavera, una casa calle de Alejo: linda derecha, ca
lle de Ambrosio; izquierda, pajar de José Crespo, y espalda, 
casa de Higinio Vergara 

160 

240 

2 8 0 

340 

{ « i t t i c i 
, 8 0 

240 

600 

200 

346 

48O 

2 3 0 

• -

230 

re? 1 ' 

115 

i -

160 

240 
1 * * 

460 

750 

625 

• 

150 

625 

750 

750 

625 

625 

625 

1.000 

300 

i 

625 

300 

1.000 
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NOMERÒ 
de 

orden 

55 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SS SUBASTAN 

D. Crispulo Ortega, una casa en la plaza de la Constitución, nú 
mero 2: linda derecha y espalda. Aquilino Orgáz; izquierda y 
frente, dicha plaza 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents 

7 5 0 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 30 de Sep 
tiembre de 1897, á las d oce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 37 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L » T Í K orí-
CUAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Alcorcón á 3 de Septiembre de 1897. = E1 Agente ejecutivo, Juan Garrote. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M A D R I D 
Sección l.**=La Sección 1." de esta 

Audiencia, por su proveído fecha 7 del 
oorriente, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la A u 
diencia contra Francisca Gómez Olmedo, 
sobre desobediencia, se ha servido señalar 
el día 19 de Noviembre próximo y 
hora de la una de su tarde, para dar 00-
mienzo á las sesiones del juicio oral, an
te el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo á dispuesto se cite al testigo Don 
Ramón Pérez, cuyo paradero se ignora 
como lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho día y hora oom-
parczca ante el expresado Tribunal , que 
se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, Salesas; haciéndole 
saber la obligación que tiene de concu
rr i r á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Septiembre de 1897.= 
E l Oficial de sala, Audrés Isidro Agui lar . 

Sección l / ^ L a Sección 1.* de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 7 del 
oorriente, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia, contra Francisco Gómez Ol
medo, sobre desobediencia, se ha servido 
señalar el d ía 19 de Noviembre próximo 
y hora de la una de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, an
te el Tribunal del jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite al testigo Ju
lián Pérez, cuyo paradero se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado Tr ibunal , que se 
halla establecido en el piso bajo del Pala * 
ció de Justicia, Saletas; haciéndole saber 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento,, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Septiembre de 1897 = 
E l Oficial de sala, Andrés Isidro Aguilar . 

.1, 

1 
Sección 1.*= L a Sección 1.a de esta 

Audiencia, por su proveído fecha 7 del 
corriente, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia, contra Francisco Gómez Olme
do, sobre desobediencia, se ha servido se
ña lar el d ía 19 de Noviembre próximo y 
hora de la una de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, ante 
el Tribunal del Jurado; y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo D. Félix 
Gómez, cuyo paradero se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado Tribunal , que se 
halla establecido en el piso bajo del Pala-
oio de Justicia Salesas; haciéndole saber 

la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50pesetas. 

Madrid 21 de Septiembre de 1897.= 
E l Oficial de sala, Andrés Isidro Aguilar . 

. , 1 <• .-. J •:: r * o t • u ] ^ o 

Juzgados de primera instancia 
1 

CONGRESO 
D. José Aguilar Meléndcz, Juez de pri

mera instanoia y de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, Hamo y emplazo 
á Leopoldo Martín y Carlos Gutiérrez, ha
bitantes respetivamente calle de Atocha, 
112, principal, y Carmen, 25, entresuelo, 
y cuyos paraderos y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los oargos que les 
resultan en. causa por desacato; apercibi
dos que de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les p a r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca de los expresados sujetos cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habidos, los pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 15 de Septiembre de 1897.= 
José Aguilar Meléndez ,=El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

H O S P I T A L 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis 
rito del Hospital de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por lesiones de Antonio Vioente Or-
tiz, se c i t a á é s t e , q u e e s de cuarenta años, 
oasado, confitero, vecino de Molina, Mur-
e i a y á D . José Chicano Ortiz, cuyos actua
les paraderos se ignoran, para que com
parezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados,calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días , 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de practicar las diligencias en 
dicha causa acordadas; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos en la 
multa de 5 á 50 pesetas conque se les con 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 18 de Septiembre de 1897.= 
V.° B . ° = J a c o b o Sales.=E1 Escribano, 
Licenciado Pedro Martínez Grande. 

L A T I N A 
En cumplimiento de carta-orden de la 

Sección primera de esta Audiencia pro
vincial , dimanante de sumario instruido 
en este Juzgado de la Latina y mi Escri

banía c o n t r a Miguel S i ñores Hoyo, j otros,, 
por lesiones, se cita á Antonio Martínez 
Soria García y á Encarnación Fuentes 
García , que han vividp en la Ronda de 
Toledo, 4 duplicado, segundo, para que 
á las doce y media de la tarde del 30 del 
actual, comparezcan ante dicha Sección 
á declarar como testigos en el juicio oral 
de la expresada causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican incurr i
rán en la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Septiembre de 1897.= 
Por mi compañero J iménez , J . Francis
co Arias . 

En cumplimiento de carta orden de la 
Sección primera de esta Audiencia pro
vincial , dimante de sumario seguido en 
este Juzgado de la Latina y mi Escriba
nía, contra Miguel Linares Hoyo,yotros, 
por lesiones, se oita á José García Fe rnán
dez que ha, vivido en la Cuesta de las 
Descargas, 6, segundo, á fin de que á las 

| doce y media de la tarde del 30 del ac
tual, comparezca ante dicha Sección á 
declarar como testigo.en el juico oral de 
la expresada causa; bajo apercibimiento 
de que sino lo verifloa incur r i rá en la mul
ta de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 20 de Septiembre de 1897.= 
Por mi compañero J iménez , J . Francisco 
Ar ia s . / 

U N I V E R S I D A D 

D. Jp3é Alberni Mart ínez, Juez de 
primera instanoia y de iustrucción in
terino del distrito de la Universidad de 
esta Corte. ) . , 

Por l a presente, cito, llamo y emplazo 
al rematado Pantaleon del Río y Poyed*, 
de veinticinco años, hijo de José y Ju
liana, natural de Lezain, vecino de Ma
drid, y cuyo actual paradero se ig-aota, 
para que en. el término de quince días , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de que ingrese en la Prisión Celular á ex
tinguir la condena que se les ha impues 
to; apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
á que hubiero lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, y en el ca
so de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 9 de Septiembre de 1897.= 
José Alberni Mar t ínez .=E1 Escribano, 
Felipe González Bernabé. 

D. Joaquín Egea y Fernández , Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Antonio García, Lorenzo García , Joa
quín Eloleda, Jacinto Rubio y Joaquín 
López, cuyas demás cicunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el 
témino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se In
serte en la Gaceta de Madrid, comparez 
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que respondan á los 
cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos instruyo, por robo á 
D. Blas Torrolvo; apercibidos que de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía, judicial , procedan 
á la busca de los expresados sujetos, cu -
yas señas personales se desconocen, y e,u 
el caso de ser habidos, los pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 16 de Septiembre de 1897.= 
Joaquín Egea .=E l Escribano, Esteban 
Unzueta. 
16 -•: T.T7' m . • • • '»• •'.«!•• • • • J - ' l ' " 

C O L M E N A R V I E J O 
. ' • i v u / i i ; ! 

E n vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta vi
l l a de Colmenar Viejo y su partido, en el 
expediente sobre exacción de las costas 
impuestas á la procesada Tomasa Crespo 
Herranz, soltara, hija de Eugenio y Ep i 
fanía, natural y vecina da Moralzarzal, 
de veinti trés años de edad, cumplidos 
en 29 de Diciembre del año últ imo, á con
secuencia de causa que se l a siguió por el 
delito de robo, en cuyo expediente que se 
ha seguido por la vía de apremio anun
ciándose la subasta de los bienes muebles 
embargados á dicha procesada, por pri
mera, segunda y tercera vez, esta últ ima 
sin sujeción á tipo, se presentó como úni 
co licitador D. Pedro Tomé Mansilla, ma
yor de edad y vecino de esta v i l l a , ofre
ciendo por todos los muebles, objeto d é l a 
venta, la cantidad de 10céntimos de pese
ta; se cita y llama á la referida procesada 
Tomasa Crespo Herranz, mayor de edad, 
y que se encuentra declarada rebelde en 
mencionada causa, ignorando su actual 
paradero, para que de conformidad á lo 
dispuesto en el ait 1 506 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , en el término de 
nueve d ías , siguientes al de la publicación 
de este odicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, pueda pa
gar el importe de todas las costas, l ibran
do sus bienes ó presentar persona que me
jore la postura hecha por el postor D. Pe
dro Tomé Mansilla en el acto de la tercera 
subasta, celebrada sin sujeción á tipo, 
haciendo el depósito prevenido en el ar
tículo 1.500 de dicha L e y ; previniéndola 
que transcurridos los nueve d ía s s inhabe r 
pagado ni mejorado la postura, se aproba
rá el remate mandando llevarlo á efecto. 

Colmenar Viejo 11 de Septiembre de 
1897-= V.° B . ° = E 1 Juez de instrucción, 
Manuel Romero González =E1 Escribano, 
Miguel Guardiola. 

Colegio del Cuerpo de Carab ñeros 
Dirección 

E l dia 15 de Octubre, á las tres y me
dia de la tarde, se ce lebrará concurso de 
industriales en el despacho del Sr. Coro
nel Director del Colegio de Carabineros 
y de la Compañía, Colegio de Alfon
so X I I I , establecido en el Real Sitio de 
San Lorenzo, para contratar el servicio 
de provisión de prendas de vestuario que 
por el término de dos años puedan nece
sitar los alumnos de la expresada. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir pa
ra la contratación de dichos servioios, se 
hallan de manifiesto en el Almacén de 
vestuario del mismo. 

Escorial 21 de Septiembre de 1897.= 
V.° B.°=EI Coronel Director, Cuevas. = 
E l Comandante Jefe del Detall, Ramón 
Serrano. 

Bscuela Tipográfica del Hospicio 
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